
MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL PETZAL 
DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO 

GUATEMALA, C. A 

De conformidad con el artículo 10, numeral 10 de la Ley De Acceso a La 
Información Pública Decreto 57-2008 

La información relacionada con los procesos de adjudicación para la 
adquisición de bienes que son utilizados para los programas de cducación, 
salud, seguridad, desarrollo ruraly todos aquellos que tienen dentro de sus 
características la entrega de dichos bienes a beneficiarios directos e indirectos, 
indicando las cantidades, precios unitarios, los montos, los renglones 
presupuestarios correspondientes, las características de los proveedores, los 

detalles de los proccsos de adjudicación y el contenido de los contratos. 

Durante el mes de JUNIO del año 2,024 se realizó dos procesos de 
adjudicación en la modalidad de licitación y de cotización. 

dad 
de San Rafae 

pirer Planitic, 

Josué ftcía Lainez 
Director Munic1pal de Planificación 

DMP 
uetenango Guatema 



No 
NOMBRE DE LA 

EMPRESA 
OFERENTE 

Acta de Adjudicación No. 09-2024. En el municipio de San Rafael Pétzal, departamento de Huehuetenango, siendo a las quince 
horas del día miércoles cinco de junio del año dos mil veinticuatro, constituidos en el Auditórium Municipal los señores integrantes 

de la Junta de Licitación de la Municipalidad de San Rafael Pétzal, departamento de Huehuetenango, quienes acreditamos nuestra 
calidad con el nombramiento contenido en el libro de actas de Sesiones Municipales, en su uso se encuentra el Acta Número 04-2024, 
Decimo Segundo, correspondiente a la sesión pública ordinarta þelebrada por el honorable concejo municipal el día veintidós de 
enero de dos mil veinticuatro, como miembros titulares, los sefñores: Walfre Thomás Pérez Sales Encargado de Contabilidad; Alex 
Omar Pérez Sales Oicial I de la Direción Municipal de Planificación; Lucita Elizabeth Ordóñez Gómez Directora DIMSAM y 
suplentes Heidy Yanira Jerónimo Morales Encargada de Acceso a la Información Pública y Nancy Idalma García Morales OficialI de 
Secretaría Municipal, con el objeto de tratar asuntos relacionadoa al concurso público del proyecto: "FERTILIZACION ASISTENCIA 
TECNICA EN LA DOTACIÓN DE FERTILIZANTE QuÍMICO PARA AGRICULTORES AÑO 2024 EN EL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL 
PETZAL, HUEHUETENANGO". Que se registró con el Número Operación Guatecompras -NOG- Veintidós millones 
ochocientos cuatro mil ciento sesenta y uno (22804161), Registrado en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP 
Trescientos veintisiete mil tres (327003). Procediéndose de lamanera siguiente: PRIMERO: El señor Walfre Thomás Pérez Sales 

da a conocer que para el concurso se recibió únicamente una oferta la cual se detalla a continuación: -1) oferta presentada por la 
empresa "COMERCIAL MUNDO ORGÁNIco" adjuntando los siguientes documentos: 1) formulario de presentación de ofertas, 2) 
carta de presentación, 3) modelo de oferta, 4) patente de comercio, 5) foto copia DPL, 6) declaración jurada articulo 80 LCE, 7) 

declaración juarda de aceptación de bases, 8) declaración juarda de dirección y números telefónicos, 9) declaración juarda de forma 
de pago, 10) declaración jurada de toda información proporcioFada esta actualizada yy de fácil acceso, 11) declaración jurada de 
inexistencia de conflictos con el banco, 12) declaración jurada d� IVA, ISR Y RTU, 13) carta de datos oferente, 14) certificación 

bancaria, 15) fanza de sostenimiento, 16) Constancia RGAE, 17) çarta de plazo de entrega, 18) carta de compromiso, 19) constancia 
de visita de campo, 20) habilitación de Guatecompras, 21) régimen de emitir factura electrónica, 22) constancia RTU, 23) 
comprobante pago 1SR, 24) comprobante de pago IS0, 25) comprobante de pago IVA, 26) nota aclaratoria, 27) fniquito de contrato 
similar. SEGUNDO: La sefiora Lucita lizabeth Ordóñez Gómez miembro de la junta de licitación da a conocer el valor de la oferta 
presentada por la empresa: "cOMERCLAL MUNDO ORGÁNICO" dirección: aldea El Clavario, zona 3, Huehuetenango, 
Huehuetenango, como propietaria Evelin Rosmery Lucas Gonzá<ez, Número de ldentificación Tributaria -NIT- 41307984 con un 
monto ofertado de Un millón setecientos mil quetzales exactos (Q 1,700,000.00) con un plazo de entrega del bien dentro de 
cÉnco (5) días calendario. TERCERO: La Junta de Licitación en base al procedimiento legal y conforme a las bases de licitación, 
procede hacer el análisis respectivo de la oferta presentada, en sus componentes técnicos y económicos, y con el uso del cuadro de 
calificación se obtuvo el resultado siguiente: 
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oferta presentada tomando en cuenta los resultados de la 
calificación y el análisis respectivo, al tenor de los artículos 25, 31 y 33 de la Ley de Contrataciones del estado Decreto 57-92 y el 
artículo 21 del reglamento, Acuerdo Gubernativo 122-2016, declara que: Adjudica el Proyecto: "FERTILIZACION ASISTENCIA 
TECNICA EN LA D0TACIÓN DE FERTILIZANTE QuÍMICO PARA AGRICULTORES AÑO 2024 EN EL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL 
PETZAL, HUEHUETENANG0", Que se registró con el Número Operación Guatecompras -NOG- Veintidós millones 
ochocientos cuatrO mil ciento sesenta y uno (22804161), Registrado en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP 
Trescientos veintisiete mil tres (327003). A la Empresa "COMERCLAL MUNDO ORGÁNICO" dirección: aldea El Clavario, zona 3, 
Huehuetenango, Huehuetenango, como propietaria Evelin Rosmery Lucas González, Número de Identificación Tributaria -NIT 
41307984 con un monto ofertado de èn millón setecientos mil quetzales exactos ((Q 1,700,000.00) con un plazo de entrega del 
bien dentro de cinco (5) días calendario. QUINTO: Se hace constar que la decisión fue tomada por unanimidad. SEXTO: No habiendo 
más que hacer constar en la presente acta, se da por finalizada la misma, en el mismo lugar y fecha, una hora después de su inicio, 
firmándose para su constancia por quienes en ella intervenimos. Damos fe. 
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Acta de Adjuicación No. 08-2024. En el municipio de San Rafael Pézal, departamento de Huehuetenango, siendo a las quince 

No. 

horas del día lunes diecisiete de junio del año dos mil veinticuatro, constituidos en el Auditórium Municipal los señores integrantes 

de la junta de Cotización de la Municipalidad de San Rafael Pétzal, departamento de Huehuetenango, quienes acreditamos nuestra 

1 

calidad con el nombramiento contenido en el libro de actas de Sesiones Municipales, en su uso se encuentra el Acta Número 04-2024, 
Decimo Tercero, correspondiente a la sesión pública ordinaria celebrada por el honorable concejo municipal el día veintidós de 
enero de dos mil veinticuatro, los señores: Walfre Thomás Pérez Sales Encargado de Contabilidad; Alex Omar Pérez Sales Oficial II de 
la Dirección Municipal de Planificación; Lucita Elizabeth Ordóñez Gómez Directora DIMSAM, Heidy Yaníra Jerónimo Morales Oficial 
Secretaría Municipal y Nancy ldalma García Morales Oficial Il de Secretaría Municipal, con el objeto de evaluar y calificar las ofertas 
recibidas para la adjudicación del proyecto: "APOYO ASISTENCIA TÉCNICA EN LA DOTACIÓN DE HERBICIDAS (GRAMOXONE) 
PARA AGRICULTORES AÑO 2024 EN EL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL PÉTZAL, HUEHUETENANGO". Que se registró con el 
Número Operación Guatecompras -NOG- Veintitrés millones doscientos veinte mil seiscientos ochenta y seis (23220686), 
Registrado en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP- Trescientos veintisiete mil diecisiete (327017). 
Procediéndose de la manera siguiente: PRIMERO: El señor Alex Omar Pérez Sales da a conocer que para el concurso se recibió 
únicamente una oferta la cual se detalla a continuación: -1) oferta presentada por la empresa ""COMERCIAL MUNDO ORGÀNICO" 
adjuntando los siguientes documentos: 1) formulario de presentáción de ofertas, 2) carta de presentación, 3) modelo de oferta, 4) 
patente de comercio, 5) fotocopia DPI, 6) declaración jurada articulo 80 LCE, 7) declaración juarda de aceptación de bases, 8) 
declaración juarda de dírección y números telefónicos, 9) declaración juarda de forma de pago, 10) declaración jurada de toda 
información proporcionada esta actualizada y de fácil acceso, 11) declaración jurada de inexistencia de conflictos con el banco, 12) 
declaración jurada de IVA, ISR Y RTU, 13) carta de datos del oferente, 14) certificación bancaria, 15) fianza de sostenimiento, 16) 
Constancia RGAE, 17) carta sobre lo establecido en el artículo 51 LCE, 18) carta de calidad de productos, 19) constancia de visita de 
campo, 20) habilitación de Guatecompras, 21) régimen de emitir factura electrónica, 22) constancia RTU, 23) comprobante pago ISR, 
24) comprobante de pago IVA, 25) nota aclaratoria. SEGUNDO: El señor Walfre Thomás Pérez Sales miembro de la junta de 

cotización da a conocer el valor de la oferta presentada por la'empresa: "COMERCIAL MUNDO ORG�NICO" dirección: aldea El 
Calvario, zona 3, Huehuetenango, Huehuetenango, como propietaria Evelin Rosmery Lucas González, Número de Identificación 
Tributaria -NIT- 41307984 con un monto ofertado de Trescientos setentay nueve mil ochocientos sesenta y cinco quetzales 
exactos (Q379,865.00)) con un plazo de entrega del bien dentro de cinco (5) días. TERCERO: La Junta de Cotización en base al 
procedimiento legal y conforme a las bases de Cotización, procede hacer el análisis respectivo de la oferta presentada, en sus 

componentes técnicos y económicos, y con el uso del cuadro de calificación se obtuvo el resultado siguiente: 
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CUARTO: La Tunta de Cotización después de evaluar y calificar la oferta presentada tomando en cuenta los resultados de la 
calificación y el análisis respectivo, al tenor de los artículos 25, 31 y 33 de la Ley de Contrataciones del estado Decreto 57-92 y el 
artículo 21 del reglamento, Acuerdo Gubernativo 122-2016, declara que: Adjudica el Proyecto: "APOYO ASISTENCIA TËCNICA EN 
LA DOTACIÓN DE HERBICIDAS (GRAMOXONE) PARA AGRICULTORES AÑO 2024 EN EL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL PÉTZAL, 
HUEHUETENANGO". Que se registró con el Número Operación Guatecompras -NOG- Veintitrés millones doscientos veinte 
mil seiscientos ochentay seis (23220686), Registrado en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP. Trescientos 
veintisiete mil diecisiete (327017). A la Empresa "COMERCLAL MUNDO ORGÁNICO" dirección: aldea El Calvario, zona 3, 
Huehuetenango, Huehuetenango, como propietaria Evelin Rosmery Lucas González, Número de Identificación Tributaria -NIT 
41307984 con un monto ofertado de Trescientos setenta y nueve mil ochocientos sesenta y cinco quetzales exactos (Q 
379,865.00) con un plazo de entrega del bien dentro de cinco (5) días. QUINTO: Se hace constar que la decisión fue tomada por 

unanimidad. SEXTO: No habiendo más que hacer constar en la.presente acta, se da por finalizada la misma, en el mismo lugar y 
fecha, una hora después de su inicio, firmándose para su constancia por quienes en ella intervenimos. Damos fe. 
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